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RE$O¡'UCIPZY qe lit $ecr;~Q~ de In{l.y~trt(! d!l le¡, De, 
legacion Prav! ~r;ifll de M.fl!flga ¡¡w IIJ qU!l se. ¡wt0 
r iza la instalacion de lmea aer eg., slfptefrcrr?ea Y 
estación t r ansj onnadora Ul'e se rztqn y ~e l1eqlqra 
en concreto l(l utiMc¡d 'Plíbljr;q qe I(:!S n¡,i~W,q~· 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria 
de j¡¡. Deleg¡¡,cipn Provi~Willl pe J\4áj&~i\, II ~p!¡taBc.i!} ~ {(Qflmp:r 
ñi ll Sevillana de l!;lectnc!dlj,fl, ~. 4'1l, cop ~If!llg 1m ~v!lla, 
caIljl lWonsalvjls, 10 y 12, sp\¡cit an\:ta auJ;~l'l7;llPqn IlIH'1} ln1\tll:" 
la r una linea aérea, subterránea Y e&ta,clOp t r a!1llfgtIJIlldw¡¡, y 
la IÍ<!cla.ra,ción en concl;eto de l!l- u~m¡l~d píll>Ii¡::a fljl la¡¡ mÍ$
ma~; y cumplidos los t r ámites r eg¡¡unjln t i!:riq¡¡ W,'{ieIH!'~ f.!11 el 
capitulo ln del Decrjltp ~,~17 / 1 ~~6 , ¡¡abrjl a,\lwr¡lIac¡on djl In,S
t al¡¡,pipnes eléctriclls, y en ej cllllltqlo In <;lel ~pr,ew ~IiH~íl966 , 
soqre exprolli¡lci<m fWZ?S& y sancIQIU!s jln matf,!nll {le ITlstllllj" 
ciones eléctricas, . . 

l!;sta Sección de Indust ria, e.n Virtlld de l¡ls ¡¡,tnbup!Qnes qlle 
le confie re la Vigente legislacion, h a r.esueltq: 

AutorizaJ' a «Compañia ~vi¡¡ana c!!!. Ejectricidag, SOPieqap 
Anqnima», la instalaCión de .J.lna est a <;:Jpn tTaIlsformaflQrIlt .tlPO 
interior de 100 KVA., r elaclOn 10.000 ± 5 %/ 880-220 V.', y l!neª 
de alta tensión de 10 KV., en dos t rozos, uno aéreo de '75 me
tros y otrQ sUl:1terrápeQ ae 20j) metrps. 

La finalidad de esta instalación es suministra.r energla a 
barriada de Pescadores de Estepona (Málaga). 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalat;ión 
eléptr!píl- qlle S!J autoriza ~ los efectos señ¡tlílllos en la Ley 10 I 
1 9t¡~ , sobre expropiación for zosa y s¡tIlClOn\3s en lll;~tena de 
ins~alapione!5 eléctricas, y su Reglal!1ento de apl!caClOl1 de 20 
de oct ubre de 1966. 

Par a el desarrollo y ejeCUCión de la ~nstalación el titt!lar 
de l~ lIJÍ1lll1a ejeber:j. ~gllir los trámItes sena!apps en el c¡tmt u-
lo ¡V ¡fel Decreto 26l7/ l966, 

M:á laga, 3 de oct ut¡re de 19q8.-El Ingenier.o J efe, Rafael 
Blasco Ballesteros.-9.2174-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DECRETO 2668/ 1968, de 17 de octubre , por ' el que 
se declara de alto interés nacional la zona regable 
de Peraleda de la Mata, en la provincia de Cáae· 
res; Ji se apnieba el correspondiente ' plan de colo
nización, 

flara dar solución a l problema sopiaHlgrariO planteado en el 
término municipal de Peraleda de la ltdata <Cá,ceres), pomo con, 
secuencia de ia inunaación por el emoalse fle VIlI!lecañas qe 
buena parte de sus mejores tierraa, el Instlt»tQ }fa,cümlll de 
Colonización, de acuerdo con las orientaciones del ~inisterio de 
Agricpltura, ha rea lizado los est!ldios necesa.riqs P¡U-!l- estll;plecer 
una zona eje nuevo regadío con agua elevada del no TaJo. 

En esta nueva zona quedan incluídas las p.pca;; denominlldas 
«La Mata», «Dehesa Boyal» y «La Wamba», que comprenden 
una extensión total de seiscientas sesenta y dos hectáreas, cuya 
expropiación por causa de in t erés social fué declarada por De
creto de veintisiet e de febrero de mIl novecIentos sesenta y 
cuatro, con el fin de compen¡¡ar a 106 agr.lcu!tores los terrenos 
inun¡fados pOr el empalse. 

:¡i11 mencionado Qrganismo ha ini.cillejo las Qqrll& correspon
dientes a la elevación. estando pencjlentes IJ\.s pe 1I0nduccIOn y 
distriPllción, así como las complernentarlas pa.ra I~ pu~sta en 
rie&,o y colonizaci<?n ,. a. las que son ¡¡.pl!cables, ¡¡¡¡guz:¡ d~onen 
los Decretos de vemtJdos de septIembre de mI! I!l0V!lCler¡t os cua
rentÍ1 y siete y veintisiete de ~l\nio qe mIl noveCIentos "llncue~~a 
y dos las subvenciones que establece la LeY de ColomzaclOn 

. de Grímdes Zonas de Veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve. . .. . 

Con objeto sin emoargo, de concretar el régImen economlCo 
de l¡¡,s obras 'y los perechos y objigaciope& IHW afeptan ~ los 
propietarios de las tierras reserva¡lfls &e eS~lmll convemente 
aPllpar II la zopa reg¡ll:lle de rera~ed¡¡. ¡fe la.. Mllt ¡¡. y e~clu&wJ\.
meHte a los efectos indicados, la ~I~ente Legl&rá¡:l~r¡ sOQr~ ~p¡o
niz!lClPll de Zonlls Regables, prevla. ;a correspondIente pecfara.
ción de interés nacional y aprobaclOD de su Plan General qe 
CoIJm~ación. . . ' 

if'Pl' lo expuesto, a ptopue,st~ qjl! Mlmstrp eje Agncu\~¡.¡r~ y 
previÍ!- ael¡beraciÓll d!!1 (J0B.~ej o de. MinlstrQS ~ sll reumon ej!!1 
dia n1;lev¡¡ de oct ubre de !11~ nQvecI~íto~ se~em¡¡, Y gpllq, 

PIS,PONGO : 

4f1ií¡:ulo primero,~e ql!clll4a de ílltp ¡nter~s n¡Wipna.l, a ~p
dos 19¡j efelltos deaplic~¡:iQfi d~ III :¡:"~Y . tie CO¡Pfll~~PIIW de 2jP.P!l-~ 
iRegables de veintiuno de abril de m!l nqy~¡~nt~~ PYlj.rept~ l' 
nU~Ye, modific¡lda por la de catorce de abril de mil nove~lentos 
sesenta y dos. la zona regable de Ber.aleda de la Mata, sItuada 
al no¡:te del enioalse de Valdecañas, en el r-ío 'fajo. '! que Ilom"-

prencle Jl~te p'el ~érJlünp. ~umcip.!11 ~! ~it¡Hio P.l!~g~Q 1m Ip._ prp
vin{:¡a He g¡ip~re!l, y c¡.¡ya p.~nmiHtClPr¡ e~ PPffiP. &H:~ue ; ¡¡,1 ~prte, 
¡:jor l¡l !l!l:!Tet.em !\,e1Wra! eje E~kll~ll;cjur¡¡" el! e! tra!l19 po~preIl
did'o entre el arroyo de Santa Ma.rla y el de Valparalso y ~9r 
e¡:;te último arroyo; al Este. por la cota trescientos veinte; al 
.:'Iur, llar. la pota ' trescient~ trehlt¡¡, A!\Stl\: el Wl~¡¡l&e, ¡lomle se 
tpma la trescientas quince; para salir nuevamente por la cota 
trescientos treinta a la carretera de Navalmoral de la Mata a 
Guadalupe, que sirve de linde hasta el camino de las Chorreras. 
~a pe¡iIp}tll,C;~p'r¡ §l¡rne este PlllTIino. h¡¡.piq, el l\c,>rt,e ep un<?s. sete
c~eI1tos <,:m~1Jer¡t!l- !11etrg& y ge !l!fl !le ¡:9ntmll~ ppr !¡¡.. dlVlsoria 
qasta el regato de Valgllaf!¡i,n" que ~e ~!g\le ª~\-l¡¡'s !',rnba hasta 
encontra.r nuevamente la carretera de Navalmoral de la Mata a 
QUIlPIJ:Npe, pontll1l-l!Uulp en linlll\ r{lc;t€l:. eIl gire~iPn ¡s~ .tlª~t?o 
~n B\lllj;q ejll j¡¡, p.ªrm~¡t de g~nadQ, miltJ\.nte unQs CX:tlg¡Hen ~ps 
mey gs g~ 1;\ 81rret~n ~fe& cI~!l-dll: y ¡.iP.OS &et~¡eutp.s . m@tr.gs 
del arrpYQ (fe ~apta llr'larm, P9Iltnw~n~q PP.r-J!I< pan¡><1~ j}t9;~!\, y 
al pe&te, ppr- e.l arr

l
PYQ <:!!! ¡S¡¡.¡¡.tjl Mlj,!'I~ P.es , ~ l¡¡, C¡LmM~ llw.1t!\ 

I¡¡. cIlTret~í'!l! g~n~m de ~x~FeII}ªHUfil: , . . 
+-f'\ zpqa ¡lSI pe!irnit¡¡.pJ\. pp.¡nm:enpe ¡mil sl.\<~¡,!rflcle r~l\pl~ g~ 

mil cuatrqphmt!l!l tfeir¡~¡¡, .-:{ q¡il}tro h~P1illl'lI!lS eje:-l!l& {I!l{l . S,!l¡;. 
cientas sesenfa y dos hectareas pertenepen al lp¡¡tlt4to f'll}p¡op¡¡,l 
de Colqnizaeión y ¡!l resto ¡t lla,rtjclll¡¡,res 

Articulo segundo.-Queda aprobado a los efecto¡¡ q\W §!l W
dican en el presente Decreto el Plan General de Colonizacion 
redllctllaP ¡:jpr el ¡u,&tit utp. Ne.ciQnal al! Oalmli~allión de la zona 
r¡,!g¡tQle Qt! reralffill de le. !4at&. con arreglo a la delimitaaiÓl'l 
ejel a,rtip!llp anteripr. 

Artic»lo ter!lero.-Pe apuerdp .cml tP ¡li@ije¡:¡t p !!n l\l. {-ey •. 1\1-'1 
Qbre,s dr PHe¡st¡¡. en Tle~O y polpnl~apio.l1 de la ?:op¡¡, se !<laRif\cg.r¡ 
eje la sIgUIente mapera: 

ll) Pe ip.ter~s ¡¡eneHlI: 
I.-Estr.uctura de la eaptaeióu" incluso las Illataformas ini

cialmente construí das. Instalacipnes car.r.espOPElieptes a la' eleva
ciór¡ ¡le aglla,s lÍel río 'fajo, Oonpllcción desde la toma en el em
I:¡alse de Valdecañas y depósito regula!ior. 

n. Línea de aIta tensión y central Ae transfol'macián par,~ 
el abastecimientt' de ener.gía a Ie.s elevapianes. . ' 

IU. 6an&trucpián de edificios sociales, obr.as de uFbanizaaiÓl'l 
e instalaciones ' de servicios indispensables para atender las ne
cesida,cje§ P~ la, ~pnllt n~g~gle. 

bl De interés común : 
I.~Redes de acequias, estación de preslOn, tuberías de dis

tribución , caminos y desagües para el servicio de las distintas 
llniqll~eS en fl\lll &e p&n de ¡:livi¡lir l"l& ter. .. enQs útiles para riego 
eje lit zQni\ , inpl\.\icja& las corre&ppnejient/ls plantaciones lineales. 

cl De interés agrícola privado : 
I.-Ada.ptación y mejora de las actuales dependencias agríco

las y coristr.ucción de las nuevas viVÍendas ·impr.escindibles. cOn 
slIs dependencias 

n .-Nivelación o acondicionamiento de las tiel'ras reg¡toles. 
IlI.-Regúerab y azarbes de último orden, tuberías móViles 

y aspersores. dentro di; las uni¡lades tipo en que se subq1vidllo 
la zona. . 

IV.-Mejoras permanentes de toda indole que sea preCiso rea
lizar en las nUevas unidades de explotación. 

A las obras que han sido enumeradas se aplicarán los auxilios 
eponómicos fijados en el artícufo veinticuatro de la Ley de veiIl
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, modificado 
,por 11} de catorcf de aqrij de mil npvepiento¡¡ sesenta y ¡:jos. 

A.r.ticulo cuar.to.-Las tierras adquÍl'idas o que ¡tdquier-a el Ins
titutq lITasional de Colonización en la zona serán aOj1:ldie(Lda& 1\ 
I\>s cultivadores de iPex:a.leda de la Mata que las sQJ¡c~ten Y que 
reupfendo los req,uisitos que se. e}(i~e p~ra ser. c.ol<:>no del Ins
tituto, posean tlerr9:s en superflale mfer\lor a .la urmía.d d.e tIPO 
medip de doce hectareas. Tamblér podr-an a!iJlJcllca,r-!le llmda.des 
IÍ1edias de' explotación a los cultIvadores que ' no posean tierras 
y a los obreros agrícolas. 

Siempr.e que 'reúnan las condiciones mdicadas tendl'án prefe
rencia para la 'adjudicación de tierras los pl'opietarios que hayan 
rf!sultado afectados por las expropiaciones oel embalse de Val
decañas. 

Artí¡:ulo quintp.-.!!ln el pla¡o;o de cinco años, contados desde 
la faclla de ¡le¡:laración añcial qe puesta en nego que formule 
el Instituto en la forma que preceptúa el artículp veinticinco. 
d'e la Ley, los propietarios de tierras reservadas en la zona de
berán : 

. a ) . T ener ultimados los trabajos de acondicionamiento y las 
opl'as e instalaciones de riego y drenaje que afecten a sus te
rrenos. 

b) Alcanzar en sus explotaciones de regadío una intensidad 
minlllla ijefini€ll!- ¡30r el {mUlle ejp ilro~\.!!le!ó,n Qt'41ifl vendi~le, 
c\lYO v¡¡,!w meqj~ por hecta,re!\, y Il!lO ~~!l- e{!\llv~¡f!nte ~I de tr~m
t¡¡. quintales metricos de trigp, ¡¡,I pr!!¡:¡p qlle Ofllll/1,!nwpte tuvIese 
3fñalado. .. . . 

El incumplHmen.to ppr Ips mOPle~IWills de estQs l\'ldHles ml
nimQS, dar& lugar a la aplicación de las mepidas Que est ablece 
el ilftíllula veifltinJ.leve d. la T.4!y ¡le V~ip.tilIDA Ae allfil (le mil 
nov¡¡¡:ientQ8 ¡:uar~ti\, y nueve, modlfiClld¡¡, POI' la de ciltol'ce de 
apr.il de mil n.nv(l¡¡ientá.s ~!l~tn.ta y a Qf¡· 
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Con la anticipación conveniente al momento en que hubiera 
necesidad de llevar a cabo las expropiaciones de tierras en la 
zona, se formulará por el Instituto iü estudio de los precios 
mínimos y máximos a que se refiere el apartado i) de las ma
terias que, según el artículo cuarto de la Ley sobre Colonización 
de las zonas regables, ha de comprender .el proyecto general. Di
cho estudio, previos los trámites establecidos en el articulo quin
to de la citada Ley, será sometido al Consejo de Ministros para 
su aprobación definitiva. 

Articulo sexto.-La e~plotaGión de las elevaciones será lle
vada directamente por el Instituto Nacional de Colonización, 
que fijará unas tarifas de agua, eh las que figurará incluida la 
cuota de amortización, en el períodO no superior a veinticinco 
años, del sesenta por ciento del coste de las correspondientes 
Qbras e instalaciones descritas en el artículo tercero del gru
po b), obras de interés común, apartado I del presente Decreto. 
Estas cuotas de amortización se harán efectivas en la zona desde 
la primera campaña en que pueda regarse normalmente. 

Las agrupaCiones de propietarios regantes que se constituyan, 
podrán hacerse a cargo de la referida explotación en cualquier 
momento, previa el abono al Instituto de la parte del resto de 
las obras pendientes de amortización. 

Previa comprobación por el Instituto, dentro del plazo de 
cinco años que señala el articulo anterior, del cumplimento de 
las Obligaciones exigidas a los propietariOS en el inciso b) del 
mismo articulo, se les concederán las subvenciones correspon
di~ntes a las obras de interés común descritas en el artículo 
tercero, grupo b> , apartados II, liI Y IV de este Decreto, cuyo 
importe reintegrable abonarán al expresado Organismo por quin
tas partes, al término de cada uno de los cinco años siguientes: 
, Los reintegros a efectuar por los colonos del Instituto, de 
las obras de interés común indicadas en el párrafo anterior', y 
de las de interés privado que afecten a sus lotes, se regirán por 
lo dispuesto en la legislación que regula la actuación parcelad ora 
de dicho Organismo. 

Artículo séptimo.-Desde el momento en que se hayan cumpli
do los requisitos a) y b) que se indican en el articulo quinto 
de esta disposición, podrán transmitirse libremente las tierras 
reservadas, si bien los nuevos propietarios quedarán obligadOS a 
aceptar los compromisos contraidos por los anteriores, de sa
tisfacer al Instituto las tarifas de riego y las anualidades de 
reintegro pendientes de vencimiento de las obras de interés 
común. 

Artículo octavo.-El Ministro de Agricultura dictará las dis
posiciones complementarias que estime convenientes para el me
jor cumplimiento de lo establecido en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de AgrIcultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2669/ 1968, de 17 de octubre, por el q'ue 
se aprueba el Plan .General de Colonización de la 

'zona regable por los canales del río Muga, en la 
provinCia de G erona. 

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado. con 
el detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, acla
rada por la de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho y modificada por la de catorce de abril de mil nove
cientos sesenta y dos, que en lo sucesivo se denominará la Ley, 
el Proyecto del Plan General de CQlonización de la zona rega
ble de interés nacional por los canales del río Muga, en la 
provincia de Gerona 

Oumplidos los trámites establecidos para el estudio y pre
sentación cte esta clase de trabajas. de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley, el Gobierno estima procedente prestar su 
aprobación al referído Plan General de Colonización. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve d e octubre de mil novecientos sesenta y ocho, . 

DISPONGO: 

CAPITULO PRIMERO 

Plan General para. la Colonización de la zona 

Articulo prilnero.-Queda aprObado el Plan General de Co
lonización 'de la zona regable por los canales del río Muga 
(Gerona). declarada de alto L11terés nacional por Decreto de 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis, con sUje
ción al proyecto que ha sido redactado por el Instituto Na
cional de Colonización. 

Para el desarrollo de este Pla.."l. se fijan las directrices 
siguientes : 

l . DELIMITACIóN DE LA ZONA Y DIVISIÓN EN SECTORES 

La zona regable del rio Muga queda comprendida entre 
los canales de riego de ambas márgenes que arrancan del azud 
d e Pont de Molins, situada en aquel río. desarrollándose el 
de la margen izquierda hasta la riera que cruza el casco 
urbano de Rosas, por donde desagua al mar Mediterráneo. Sigue 
la delimitación por la faja maritimo-terrestre y playa que se 
extiende descle . Rosas hasta la desembocadura del Rech Sir
vent y continúa por el canal de la margen derecha al origen. 

La zona así definida, con superficie total de quince mil 
veinte hectáreas, de ellas doce mil cincuenta y seis aptas para 
su transformación en regadio, comprende totalmente los tér~ 
mmos municipales de Cabanas. Castelló de Ampurias, Vilo.
bertrán, Vilasacra y Vilatenin. y ' en parte los de Alfar, Ciruana, 
Figueras, Fortiá, Garriguella. Llers, Masarrach, Mollet de Pe
ralada. Palau-Sabardera, Pau, Pedret y Marsá. Perelada, Pont 
de Molins. Riumors, Rosas, San Pedro Pescador. Santa Leo
cadia de Algama. Vilafant, Vilajuiga, Vilamalla y Vilanova 
dc la Muga. 

La Comisión Técnica Mixta encargada de elaborar el Plan 
Coordinado de Obras propondrá en éste la división de la zona 
en los sectores de independencia hidráulica que considere ne-
cesarios. 

II. ENUMERACIÓN DE LAS OBRAS QUE AFECTAN A LOS NUEVOS REGA
DÍOS DE LA ZONA Y DE LAS INTEGRANTI:S DEL PLAN GENERAL 

A.-Grandes obrás hidráulicas 

Las grandes obras hidráulicas que afectan a la zona regable 
del río Muga son las siguientes: 

a) Embalse regulador de Boadella. en el rto Muga. En eJe
cución avanzada. 

b) Presa de derivación de Pont de Molins. Prácticamente 
terminada. 

c) Presa de escorrentias en Vilanova de la Muga. En es
tudio. 

d ) Canalf's de riegO en ambas márgenes. En ejecución. 
e) Redes principales de acequias y desagües definidas en 

el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve. En ejecución las correspondlen~ 
a la zona comprendida entre los ríos Llobregat y ManoI. 

B.-Obras necesarias para la puesta en riego y colonización 

Estas obras se clasüican de la manera Siguiente: 

a) Obras de interés general para la zona.: 
l.-Defensa de márgenes: Defensa, rectüicación y encauza

miento de los rios y arroyos que sirven de limites a los sectores 
hidráulicos. 

II.-Construcción de los edüicios sociales. obras de urbani
zación e instalación de servicios indispensables para atender 
las necesidades de la zona regable. 

III.-Repoblaciones forestales en masa y plantaciones li
neales. 

b) Obras de interés común para los sectores: 
l.-Redes de acequ~as, desagües y cam1nos rurales Dect!8&o 

rios para el servicio de las distintas unidades tipo en que se 
han de subdividir los terrenos susceptibles de riego de la ' zona, 
así como los elementos fijos del riegO por aspersión. 

c) Obras de interés ~rícola privado: 
l.-Acondicionamiento de tierras y obras e instalaciones de 

riego y drenaje en las distintas unidades de ' explotación. 
II.-Vivi·endas y dependencias agrícolas para colonos y obre

ros fijos que. r espectivamente. instalen el Instituto y los pro-
pietarios de las tierras reservadas. . 

III.-Mejoras permanentes de toda indole que hubiera ne
cesidad de realizar para aumentar la productividad de las 
nuevas unidades de explotación . . 

IV.-Centros cooperativos: Edificios e instalaciones. 

d) Se considerarán, por último, como obras e instalacio-
nes . complementarias: . 

l .-Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación y capa
cidad determinará en momento oportuno el Ministerio de Agri
cultura, ajustándose a las prescripciones legales que en cada 
caso fueran de aplicación. 

Serán proyectadas y construidas por los Ministerios de Obras 
Públicas y de Agricultura, según la clasÜicac1ón que establece 
el articulo veintiuno de la Ley, las obras antes descritas de 
interés general para la zona. 

Serán de la competencia del Instituto Nacional de Coloni
zación las obras mencionadas de interés común y las de interés 
privado correspondientes a las nuevas unidades de cultivo en 
regadío que hayan de quedar sujetas en los primeros años a 
la tutela del Instituto. 

La iniciativa privada habrá de construir. con sujeción a 
proyectos previamente aprobados por el Instituto. las obras 
de interés agrícola privado en las explotaciones que no sean 
tuteladas por dicho OrgaIÚSmo, asi como las obras e instaUr 


